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Mexicali, Baja California, veinte de enero de dos mil veintitrés. - -

VISTA la cuenta que antecede del Secretario Generalde Acuerdos de

este Tribunal, en la que se hace constar que a las catorce horas con

seis minutos del dieciocho de enero de la presente anualidad, se

recibió en Oficialía de Partes, escrito original signado por Grecia

Arlette VelâzquezÁlvarez, Secretaria de la Ponencia 5 de la Comisión

Nacional de Honestidad y Justicia de Morena, constante en dos fojas

útiles, anexando documentación que se describe en la razón de

recibido asentada por el Oficial de Partes; constantes en doscientas

cincuenta y cinco fojas útiles; solicitando se le tenga dando

cumplimiento al requerimiento de fecha nueve de enero del presente,

el cual obra en autos del expediente al rubro indicado. En

consecuencia, con fundamento en el artículo 29l fracciones ll y Vll de

la Ley Electoral del Estado de Baja California y 47 del Reglamento

lnterior de este Tribunal, se dicta el siguiente:

ACUERDO

Út¡lCO. Agréguese a autos el oficio de la Comisión Nacional de

Honestidad y Justicia de Morena, al que acompaña las documentales

que señala consisten en: "Copia ceftificada de todo Io actuado en el

cuaderno de medidas cautelares radicado bajo el número de

expediente CNHJ-BC-1624/2022'. Téngasele atendiendo
i

requerimiento de fecha nueve de enero del presente.- - -

NOÏFíQUESE EN TÉRMINOS DE LEY. - :.. î
As y firma la Magistrada encargada de la instruceión

LLO, ante el Secretario Genera
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EZ

O BALTAZAR, quien autoriza y da fe. -


